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Rectorado

San Miguel de Tucumán, 2. 9 ABR 2019

VISTO el Expte. N° 7550-12 por el cual el Consejo Directivo de la Facultad de
Artes dispone mediante Res. N° 706-18 aceptar la renuncia de la Lic. Imelda Cuenya como
Miembro Titular del Jurado interviniente en el llamado a Concurso Público de Antecedentes
(Títulos y Méritos) y Oposición para la cobertura regular de I (un) cargo de Profesor
Adjunto con Dedicación Exclusiva para la Cátedra "Práctica de Taller 1" t.v. -Area Taller- de
la Lic. en Artes Plásticas de la mencionada facultad e incorporar en su reemplazo a la
Lic.Margarita Vera de Leone;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 26 de marzo de 2019-

RES UE LVE:

ARTÍCULO 1°: Tomar conocimiento de la resolución dispuesta por el Consejo Directivo de
la Facultad de Artes, a que se hace referencia en el exordio.

ARTÍCULO 2°: Hágase saber y archívese.-

RESOLUC¡ÓNW: 053 t 2 OI 9
sa

Dra.~~N¿DALA
SECRETAnlA ACADEMICA
Uo!versldu.d Nuc:onal de Tucumán

L'c. AOR'AN G., MOREi'<O
D¡Rrr."Tt.;A

OMpacho Cer¡sejo Suptn ••.
U.,.....l.


	00000001

